
CONCEJO MUNICiPAL DE

VALIEDUPAR

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR.

CERTIFICA:

Que la contratación de la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
ACOMPAÑAMiENTO JURiDiCO, TECNiCO Y ADMiNiSrRATiVO PARA LA
EJECUCIÓN DE ALGUNAS ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA
LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, VIGENCIA
2026 – 2029, está incluida en el Plan de Adquisiciones del Concejo Municipal de
Valledupar del año 2025, adoptado mediante ResoluciÓn No. 005 del 23 de enero
del año 2025 y modificado mediante Acta Modificatoria No. 04 del 28 de agosto de
2025

Se expide en Valledupar – Cesar, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre
de 2025

WILBER ANTONIO HIN'OJOSA BORREGO
Presidente

Elaboro y Proyecto: Liseth Pineda Barrios – Prof. Esp. de Contratación
Carrera 5 No. 15 - 69 Tels: 5841801 - 5809758 Fax: 5841804

www.concejodevalledupaLgov.co – E-mail: concejodevalledupar@gmail.com
Twitter: @ConcejoValledupar


